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Decreto 70
PROMULGA ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR (SOLAS 1974) Y SU
PROTOCOLO (1988), ADOPTADAS POR EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA
(MSC) DE LA ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Fecha Publicación: 30-JUN-2005 | Fecha Promulgación: 31-MAR-2005
Tipo Versión: Única De : 30-JUN-2005

Url Corta: http://bcn.cl/2gg2v

PROMULGA ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN
EL MAR (SOLAS 1974) Y SU PROTOCOLO (1988), ADOPTADAS POR EL COMITE DE SEGURIDAD
MARITIMA (MSC) DE LA ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL

     Núm. 70.- Santiago, 31 de marzo de 2005.- Vistos: Los artículos 32, Nº 17, y
50), Nº 1) de la Constitución Política de la República y la ley Nº 18.158.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima MSC., de la Organización Marítima
Internacional, adoptó las Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de
la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, mediante la resolución MSC. 99(73), de 5 de
diciembre de 2000, y las Enmiendas al Protocolo de 1988 relativo a dicho Convenio,
mediante la resolución MSC. 100(73), de igual fecha.    
     Que dichas Enmiendas fueron aprobadas por el Congreso Nacional, según consta en
el oficio Nº 5.204 de 19 de octubre de 2004, de la Honorable Cámara de Diputados.
     Que el Instrumento de Ratificación fue depositado ante el Secretario General de
la Organización Marítima Internacional con fecha 2 de marzo de 2004,

     Decreto:

     Artículo único.- Promúlganse las Enmiendas al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, y las Enmiendas al Protocolo de
1988 relativo a dicho Convenio, adoptadas por el Comité de Seguridad Marítima de la
Organización Marítima Internacional mediante las resoluciones MSC.99(73) y
MSC.100(73), respectivamente, de 5 de diciembre de 2000; cúmplanse y llévense a
efecto como ley y publíquense en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR,
Presidente de la República de Chile.- Ignacio Walker Prieto, Ministro de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a US. para su conocimoiento.- Demetrio Infante Figueroa,
Embajador, Director General Administrativo.

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

División Jurídica

Cursa con alcance el decreto Nº 70, de 2005, del Ministerio de Relaciones Exteriores

     Nº 27.362.- Santiago, 9 de junio de 2005.
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     La Contraloría General ha dado curso al documento del rubro, mediante el cual
se promulgan las enmiendas a los instrumentos internacionales que se indican, pero
cumple con hacer presente, de conformidad con los antecedentes, que la fecha que se
señala en su último considerando corresponde al año 2005 y no como se expresa en
su texto.

     Con el alcance que precede, se ha tomado razón del decreto individualizado en
el epígrafe.
Dios guarde a US., Gastón Astorquiza Altaner, Contralor General de la República
Subrogante.

Al señor
Ministro de Relaciones Exteriores
Presente

https://www.leychile.cl/
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RESOLUCIÓN MSC.100(73) 
(aprobada el 5 de diciembre de 2000) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO  

AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE  
LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado "el Convenio", y el 
artículo VI c) del Protocolo de 1988 relativo a dicho Convenio, en adelante denominado "el 
Protocolo de 1988 relativo al SOLAS", acerca del procedimiento para enmendar el apéndice del 
anexo de dicho Protocolo, 
 
 HABIENDO EXAMINADO en su 73º periodo de sesiones las enmiendas al apéndice del 
anexo del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, propuestas y distribuidas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio y en el artículo VI c) de dicho Protocolo, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio y en el 
artículo VI del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, las enmiendas al apéndice del anexo de 
dicho Protocolo cuyo texto figura adjunto a la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio 
y en el artículo VI c) del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de enero de 2002 a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio 
de las Partes en dicho Protocolo o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50 por ciento del tonelaje bruto de la flota mercante mundial hayan 
notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio y en el artículo VI c) del Protocolo de 1988 relativo al 
SOLAS, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2002, una vez que hayan sido aceptadas 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio y en el artículo VI c) del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, remita copias 
certificadas de la presente resolución y del  texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas 
las Partes en dicho Protocolo; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Protocolo de 1988 relativo al 
SOLAS. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA  

VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 
 

APÉNDICE 
 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL APÉNDICE DEL ANEXO DEL  
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA  

VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 
 

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque de pasaje (modelo P) 
 
1 Se suprimen las secciones 5 y 6 existentes, así como las correspondientes notas a pie de 
página, y se intercala la siguiente nueva sección 5:  
 
 
 "5 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 
 

Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ............... 

1.2 Compás magnético de respeto* ............... 

1.3 Girocompás* ............... 

1.4 

1.5 

Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* 

Repetidor de la demora indicada por el girocompás* 

............... 

............... 

1.6 

1.7 

Regulador del rumbo o de la derrota* 

Taxímetro o dispositivo para leer las demoras* 

............... 

............... 

1.8 Medios para corregir y obtener el rumbo y la demora ............... 

1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)* ............... 

 

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas electrónicas (SIVCE)** ............... 

2.2 Medios de apoyo para los SIVCE ............... 

2.3 

2.4 

Publicaciones náuticas  

Medios de apoyo para las publicaciones náuticas electrónicas 

............... 

............... 

   

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema de radionavegación 
terrenal*** 

............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 

3.3 

3.4 

3.5 

Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* 

Ayuda de punteo radar automática (APRA)* 

Ayuda de seguimiento automático* 

............... 

............... 

............... 
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Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 

3.6 Segunda ayuda de seguimiento automático* ............... 

3.7 Ayuda de punteo electrónica* ............... 

   

4 Sistema de identificación automática (SIA) ............... 

  ............... 

5 Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 

  ............... 

6.1 Dispositivo  medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)* ............... 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al fondo en 
dirección hacia proa y de través)* 

............... 

   

7 Ecosonda* ............... 

8.1 Indicadores de la posición del timón, el sentido de giro, el empuje y el paso de las 
hélices, así como de la modalidad de funcionamiento* 

............... 

8.2 Indicador de la velocidad de giro* ............... 

 

9 Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 

 

10 Teléfono para comunicarse con el puesto de gobierno de emergencia* ............... 

 

11 Lámpara de señales diurnas* ............... 

 

12 Reflector de radar* ............... 

 

13 Código Internacional de Señales ............... 

 

 

                                                 
* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios de cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

adopten otros medios, éstos se especificarán. 
 
** Suprímase según corresponda." 
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Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo para buque de carga 
(modelo E) 
 
2 Se suprime la sección 3 existente, así como la correspondiente nota a pie de página, y se 
intercala la siguiente nueva sección 3: 
 
 
 "3 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 
 

Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ............... 

1.2 Compás magnético de respeto* ............... 

1.3 Girocompás* ............... 

1.4 

1.5 

Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* 

Repetidor de la demora indicada por el girocompás* 

............... 

............... 

1.6 

1.7 

Regulador del rumbo o de la derrota* 

Taxímetro o dispositivo para leer las demoras* 

............... 

............... 

1.8 Medios para corregir y obtener el rumbo y la demora ............... 

1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)* ............... 

   

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas electrónicas (SIVCE)** ............... 

2.2 Medios de apoyo para los SIVCE ............... 

2.3 

2.4 

Publicaciones náuticas  

Medios de apoyo para las publicaciones náuticas electrónicas 

............... 

............... 

   

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema de radionavegación 
terrenal*, ** 

............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 

3.3 

3.4 

3.5 

Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* 

Ayuda de punteo radar automática (APRA)* 

Ayuda de seguimiento automático* 

............... 

............... 

............... 

3.6 Segunda ayuda de seguimiento automático ............... 

3.7 

 

Ayuda de punteo electrónica* ............... 

4 

 

Sistema de identificación automática (SIA) ............... 

5 

 

Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 
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Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 

6.1 Dispositivo  medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)* ............... 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al fondo en 
dirección hacia proa y de través)* 

............... 

   

7 Ecosonda* ............... 

  ............... 

8.1 Indicadores de la posición del timón, el sentido de giro, el empuje y el paso de las 
hélices, así como de la modalidad de funcionamiento* 

............... 

8.2 

 

Indicador de la velocidad de giro* ............... 

 

9 

 

Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 

 

10 Teléfono para comunicarse con el puesto de gobierno de emergencia* 

 

............... 

11 Lámpara de señales diurnas* 

 

............... 

12 Reflector de radar* 

 

............... 

13 

 

Código Internacional de Señales ............... 

 

                                                 
* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios de cumplir esta prescripción.  En caso de que se 
 adopten otros medios, éstos se especificarán. 

 
** Suprímase según corresponda." 
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Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque de carga (modelo C) 
 
3 Se suprimen las secciones 5 y 6 existentes, así como las correspondientes notas a pie de 
página, y se intercala la siguiente nueva sección 5:  
 
 "5 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 
 

Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ............... 

1.2 Compás magnético de respeto* ............... 

1.3 Girocompás* ............... 

1.4 

1.5 

Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* 

Repetidor de la demora indicada por el girocompás* 

............... 

............... 

1.6 

1.7 

Regulador del rumbo o de la derrota* 

Taxímetro o dispositivo para leer las demoras* 

............... 

............... 

1.8 Medios para corregir y obtener el rumbo y la demora ............... 

1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)* ............... 

  ............... 

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas electrónicas (SIVCE)** ............... 

2.2 Medios de apoyo para los SIVCE ............... 

2.3 

2.4 

Publicaciones náuticas  

Medios de apoyo para las publicaciones náuticas electrónicas 

............... 

............... 

  ............... 

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema de radionavegación 
terrenal*, ** 

............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 

3.3 

3.4 

3.5 

Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* 

Ayuda de punteo radar automática (APRA)* 

Ayuda de seguimiento automático* 

............... 

............... 

3.6 Segunda ayuda de seguimiento automático ............... 

3.7 Ayuda de punteo electrónica* ............... 

   

4 Sistema de identificación automática (SIA) ............... 

  ............... 

5 

 

Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 
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Elemento Disposiciones y equipos 

existentes a bordo 

6.1 Dispositivo  medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)* ............... 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al fondo en 
dirección hacia proa y de través)* 

............... 

   

7 Ecosonda* ............... 

  ............... 

8.1 Indicadores de la posición del timón, el sentido de giro, el empuje y el paso de las 
hélices, así como de la modalidad de funcionamiento* 

............... 

8.2 

 

Indicador de la velocidad de giro* ............... 

............... 

9 

 

Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 

............... 

10 Teléfono para comunicarse con el puesto de gobierno de emergencia* 

 

............... 

11 Lámpara de señales diurnas* 

 

............... 

12 Reflector de radar* 

 

............... 

13 

 

Código Internacional de Señales  ............... 

 
 
 

                                                 
* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios de cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

adopten otros medios, éstos se especificarán. 
 

** Suprímase según corresponda." 
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